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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA

JuZGAdO de PrImerA InstAncIA nÚmerO cuAtrO de BurGOs

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 65/2011.

Sobre: Expediente de dominio. Reanudación tracto.

De: D/D.ª Antonio Fraile Sáez.

Procurador/a: Sr/a. Elías Gutiérrez Benito.

Don Fernando Méndez Jiménez, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número cuatro de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.

Reanudación del tracto 65/2011 a instancia de Antonio Fraile Sáez, expediente de dominio

para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

«Casa vivienda, con planta y piso en la calle de la Iglesia, número 8, hoy Camino de

Burgos número 9, del Barrio de Villalonquéjar, de Burgos.

Linda: Derecha entrando, Guillermo Martínez; izquierda, Victoriano Martínez; frente,

patio de la calle de la Iglesia; espalda, Carretera de Burgos.

Su superficie aproximada es de setenta metros cuadrados, midiendo unos 14 me-

tros de largo por 5 de fondo».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de fecha 18 de mayo de

2011 se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada  o a las que constando su domicilio en autos, pudiera desconocerse el actual,

para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 25 de mayo de 2011.

El/la Secretario

(ilegible)
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